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Expediente

213 / 2019 / SEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO
DE 23 DE DICIEMBRE DE 2019

Examinados  los  asuntos  a  someter  a  consideración  del  Pleno,  de  conformidad con  los  artículos  37  y  ss.  del
Reglamento  Orgánico  Municipal.  Visto  lo  dispuesto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos
21.1 c) de la citada Ley 7/1985, y conforme a lo dispuesto en el art. 72 del ROM, RESUELVO:

PRIMERO:  Convocar  Sesión  Extraordinaria  del  Ayuntamiento  Pleno  para  el  día  23  de  diciembre  del
corriente año a las 19:00  horas, en primera convocatoria, que se celebrará en el salón de sesiones de la Casa
Consistorial, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA

1. HACIENDA: Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2020 y Bases de Ejecución.

2. RECURSOS HUMANOS: Aprobación inicial de la plantilla de personal para 2020.

SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Corporación  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que contra el presente, puede interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes, o directamente recurso contencioso administrativo en los plazos legalmente establecidos en la normativa
reguladora  de  dicha  jurisdicción.  Desde  esta  fecha,  los  expedientes  pueden  ser  examinados  en  la  Secretaría
Municipal. En caso de no poder concurrir a la sesión convocada, deberá ponerlo en conocimiento de la Alcaldía
 con la debida antelación.
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